
DE LA CANILLA 
COMUNITARIA AL 
DESARROLLO INCLUSIVO 
SUSTENTABLE APORTES PARA LA 
GESTIÓN DE LOS RECURSOS 
HÍDRICOS EN ARGENTINA

¿Cuáles son las estrategias y las políticas de gestión de recursos hídricos 
en Argentina? ¿Cuáles son sus limitaciones y dificultades? ¿Cómo es 
posible optimizar los procesos de gestión de estas políticas? ¿De qué 
manera participa la ciudadanía en la dinámica de diseño, desarrollo 
e implementación de estas políticas? El objetivo de este artículo de 
divulgación es analizar desde diferentes ángulos (normativo, político-
administrativo, socio-económico, tecnológico, ambiental) las políticas 
orientadas al uso, control y sustentabilidad hídrica en Argentina. los 
Estudios Sociales de la Ciencia y la Tecnología permiten problematizar 
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y generar insumos para mejorar las políticas y estrategias institucionales, así como también, brindar instrumentos a los 
ciudadanos para accionar por su derecho de acceso a agua segura y sustentable. 

What are the strategies and policies for managing water resources in Argentina? What are their limitations and difficulties? 
How can be optimized the management processes of these policies? How can citizens participate in the dynamics of design, 
development and implementation of these policies?
The aim of this article is to analyze from different angles (legal, administrative, socio-economic, cognitive, environmentally) 
the policies and management of water resources in Argentina. The approach of the Social Studies of Science and Technology 
allows us the problematization and generation of inputs to improve public policies and strategies, as well as, provide tools to 
citizens to know their right of access to safe and sustainable water.
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 INTRODUCCIÓN

Los recursos naturales como el 
agua y la tierra son clave para el 
diseño e implementación de políti-
cas públicas de desarrollo inclusivo 
y sustentable. En la última década, 
en América Latina, la problemática 
hídrica ha tomado relevancia en las 
agendas políticas de organismos pú-
blicos, organizaciones internaciona-
les, ONG, y comunidades tanto ru-
rales como urbanas. Principalmen-

te, los nuevos debates develaron nu-
merosos problemas, aprendizajes y 
avances sobre las formas de diseñar 
y gestionar el acceso a agua potable 
y saneamiento. 

Sin embargo, el acceso al agua 
para consumo es sólo un aspecto de 
una problemática hídrica más am-
plia que incluye el alcance de las 
normativas sobre los usos, control 
y sustentabilidad de los recursos hí-
dricos, los modelos de gestión social 

y/o comunitaria del agua, las formas 
de articulación interinstitucional e 
interprovincial, el seguimiento, mo-
nitoreo y evaluación de las políticas, 
entre otras cuestiones. 

A su vez, actualmente los recur-
sos hídricos son objeto de nuevos 
riesgos ambientales, socio-econó-
micos, socio-culturales y políticos 
ligados por ejemplo al desmonte, 
la contaminación de napas por la 
intervención de grandes empresas 
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mineras y petroleras, y el uso des-
mesurado de fuentes de agua para el 
riego agropecuario.  

El conjunto de estas problemá-
ticas hídricas están siendo escasa-
mente abordadas desde el Estado 
en sus diversos niveles (nacional, 
provincial, municipal). Los vacíos 
jurídicos y administrativos son muy 
amplios y diversos dando espacio 
a conductas que pueden poner en 
riesgo los recursos hídricos a media-
no y largo plazo. En este escenario, 
el gran desafío es pensar cómo pro-
teger y preservar estos recursos es-
tratégicos, mejorar las condiciones 
de vida de la población y plantear 
un nuevo modelo de desarrollo in-
clusivo y sustentable.

Con estos objetivos, en este ar-
tículo de divulgación, en el primer 
apartado, se analiza la forma de 
conceptualizar las políticas públicas 
sobre recursos estratégicos a partir 
del abordaje de los Estudios Socia-
les de la Tecnología. En el segundo 
apartado, se construye el escenario 
actual de acceso a agua para con-
sumo y desarrollo en Argentina, y 
en el tercer apartado, se describen 
y explican algunos de los aspectos 

problemáticos de las políticas hídri-
cas existentes en el país. Y finalmen-
te, en el cuarto apartado, se delinea 
una propuesta para abordar sistémi-
camente el Desarrollo Inclusivo y 
Sustentable como un insumo para 
mejorar las políticas públicas. 

 1. DE lAS SOlUCIONES PUN-
TUAlES A lAS SOlUCIONES SISTÉ-
MICAS                                           

Las tecnologías tienen un rol cla-
ve en los procesos de desarrollo e 
inclusión social. Es imposible pensar 
políticas o iniciativas en las que no 
estén involucradas tecnologías -arte-
factuales de proceso u organizacio-
nales- por ejemplo, una política pú-
blica de acceso al agua potable, un 
sistema productivo de tunas como 
suplemento de bebida para cabras 
o un filtro de purificación de agua, 
todas implican tecnologías. 

En varios países latinoamerica-
nos diversas investigaciones sobre 
las políticas públicas para el desa-
rrollo (o en algunos casos de “cre-
cimiento con inclusión”) y sus ins-
trumentos de gestión, muestran la 
existencia de numerosos problemas 
y efectos no deseados en el diseño 

e implementación de tecnologías 
orientadas a resolver problemas so-
ciales y/o ambientales. Esos resulta-
dos negativos también se observaron 
en diferentes proyectos e iniciativas 
generados desde la sociedad civil 
-ONG, cooperativas, asociaciones1. 
Este apartado señala que los proble-
mas de esas experiencias están liga-
dos a las concepciones sobre la(s) 
tecnología(s). 

¿Cuáles son estos problemas y 
qué implican? Estas concepciones 
son maneras particulares de conce-
bir la relación tecnología-desarrollo 
que, en general, parten de nociones 
deterministas (tecnológica o social), 
supuestos de neutralidad valorativa, 
patológicas definiciones ofertistas 
y de transferencismo tecnológico 
(Thomas et allí, 2015).

El determinismo (social y/o tecno-
lógico) diferencia a priori “tecnolo-
gía” y “sociedad” y recién entonces 
se procuran relaciones causales entre 
ambas. Como si fueran dos mundos 
paralelos que a veces se juntan. El 
determinismo tecnológico supone 
que los cambios tecnológicos (descu-
brimientos, nuevos productos, etc.) 
determinan cambios sociales. 

Figura 1: Sistemas de agua fuera de uso por falta de mantenimiento en parajes del norte argentino (marzo, 2014).
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Mientras que, por otro lado, el 
determinismo social refiere que los 
cambios tecnológicos son explica-
dos mediante causas sociales. Por 
ejemplo, desde organismos públicos 
se han propuesto algunas solucio-
nes puntuales al problema del agua 
como una cuestión de dotación 
tecnológica -una cuestión de obras 
de infraestructura, de instalación 
de una máquina de osmosis inver-
sa o un filtro casero- y pierden de 
vista las prácticas comunitarias, las 
capacidades de la comunidad para 
realizar el mantenimiento y arreglo 
de las tecnologías, el sentido de pro-
piedad comunitaria y la propiedad 
legal, entre otras cuestiones. En el 
norte de Argentina, existe un “ce-
menterio” de proyectos de este tipo, 
en el marco de los cuales, se utili-
zan determinadas tecnologías hasta 
que se rompen o hasta que se retira 
la organización que impulsaba su 
uso. Estas visiones deterministas no 
logran comprender los complejos 
procesos socio-técnicos sobre los 
que deben accionar las políticas pú-
blicas y las iniciativas en territorio. 
Por eso en este artículo, defendere-
mos la concepción según la cual las 
tecnologías son construcciones so-
ciales, así como las sociedades son 
construcciones tecnológicas (Tho-
mas, 2009). 

La neutralidad valorativa es otro 
problema común al desarrollar 
programas, proyectos e iniciativas 
orientadas a la inclusión social. La 
idea de la neutralidad de la tecno-
logía supone que los efectos, tanto 
positivos como negativos, no depen-
den de la tecnología en sí, sino del 
uso de los hombres. Sin embargo, 
diversos autores señalan que toda 
tecnología es política, dado que 
desde su concepción/diseño está 
pensada para un usuario particular 
y una alianza especifica de relacio-
nes (Dagnino, 2007). Tomemos, por 
ejemplo, la concepción de “canilla 
comunitaria”. Estas canillas suelen 

verse en las villas de emergencia 
que rodean el conurbano bonaeren-
se o en zonas rurales donde las fami-
lias se desplazan para buscar agua. 
La canilla comunitaria tiene política, 
es una expresión de la exclusión so-
cial por otros medios, representa la 
perpetuación de la diferencia socio-
económica, política y tecnológica. 
La canilla no es neutral, no iguala 
en derechos en términos de acceso 
a agua potable domiciliaria en can-
tidad y calidad. 

Otro de los problemas mencio-
nados, es la transferencia tecnoló-
gica, que supone un procedimiento 
mediante el cual los investigadores 
y técnicos llegan a una comunidad 
con tecnologías “bien pensadas” 
que pueden tener en cuenta varia-
bles económicas, sociales, ambien-
tales, u otras. Sin embargo, ese desa-
rrollo tecnológico que se ‘transfiere’ 
pertenece al grupo que lo desarro-
lló y, por lo tanto, no se vincula a 
la identidad cultural propia de la 
comunidad del grupo “receptor”. 
La concepción de la transferencia 
tecnológica, lamentablemente, está 
profundamente enraizada en el sis-
tema de ciencia y tecnología, en las 
políticas sociales y de infraestruc-
tura. En contraposición a este tipo 
de concepciones, existen otras que 
conciben procesos comunitarios de 
co-diseño de las soluciones, valori-
zando y utilizando los conocimien-
tos y saberes locales, entre otras 
cuestiones (Thomas et allí, 2015).  

El último de los problemas de 
concepción de política pública para 
el desarrollo inclusivo, es el mode-
lo de oferta-demanda. Este modelo 
entiende a la tecnología como un 
“producto-meta” a ser desarrollado 
por ciertos actores (científicos y téc-
nicos), en los lugares en que usual-
mente se buscan resultados de inves-
tigación (ej, universidades, institutos 
de investigación), y son “ofrecidos” 
en una especie de “mercado de 

tecnologías” en los que otros acto-
res (ej., las empresas) se encuentran 
dispuestos a “demandar” esos resul-
tados. Sin embargo, ese modelo no 
se da en la producción de conoci-
miento (Dagnino et al. en Dagnino, 
2004:33). La producción de cono-
cimientos es dinámica, intervienen 
numerosos actores (investigadores, 
usuarios, etc.) y es resultado de pro-
cesos de aprendizaje (by doing, by 
interacting, by using) (Johnson et al., 
1994). 

Esto resulta muy común en equi-
pos de investigación que desarrollan 
prototipos y tecnologías de escala 
menor. Por ejemplo, Santiago Garri-
do (2011) investigó cómo un insti-
tuto de I+D implementó colectores 
solares en comunidades originarias 
(huarpes) de una zona árida de la 
provincia de Mendoza. Entre los re-
sultados de investigación se encon-
tró que el instituto de I+D instaló 
los colectores a las casas y explicó 
su uso, y al volver a monitorear los 
colectores no sólo no estaban en 
uso porque se habían roto, sino que 
algunos usuarios consideraban que 
producía poca agua, otros que no 
les gustaba el gusto del agua y otros 
que preferían la práctica de reco-
lectarla de la laguna. A esto se su-
maba el hecho de que los caciques 
huarpes no habían sido consultados 
sobre la posibilidad de realizar es-
tas intervenciones en sus comunida-
des y eso había generado un grave 
problema político en la comunidad. 
Este ejemplo demuestra que la ló-
gica “oferta-demanda” no existe en 
esos términos en la realidad, no ha-
bía una demanda social de esa tec-
nología puntual, y la tecnología no 
respondía a las necesidades espe-
cíficas de la comunidad. La  imple-
mentación de políticas o iniciativas 
sustentadas en esta lógica, como se 
vio en el caso analizado, puede ge-
nerar múltiples efectos no deseados 
e inclusive fracasar. 



CIENCIA E INVESTIGACIÓN -  TOMO 65 Nº 3 - 201572

La idea de “oferta y demanda” 
fue abandonada por las empresas 
privadas como modelo descriptivo 
y normativo y fue sustituida por la 
idea de innovación basada en la in-
teracción entre productores y usua-
rios de conocimiento para generar y 
acumular aprendizajes, armar redes 
de cooperación y la construcción 
social del funcionamiento de las tec-
nologías (Thomas, 2009). 

Estos problemas de concepción 
de las políticas e iniciativas tecno-
lógicas orientadas a la inclusión so-
cial, generan soluciones puntuales o 
parches paliativos pero no resuelven 
los problemas de fondo, ni impulsan 
verdaderos procesos de desarrollo. 
Actualmente desde los Estudios So-
ciales de la Tecnología se está de-
sarrollando un nuevo enfoque para 
pensar las tecnologías, superador 
de las miradas que acabamos de 
señalar, que se denomina “Sistemas 
Tecnológicos Sociales” (STS). Esta 
concepción se plantea la necesi-
dad de generar: “formas de diseñar, 
desarrollar, y gestionar tecnologías 
orientadas a la resolución sistémica 
de los problemas sociales y ambien-
tales” (Thomas, 2011; Thomas et allí, 
2015). En este marco, aprendiendo 
de los fracasos y los éxitos es po-
sible pasar de las respuestas pun-
tuales a la resolución sistémica de 
problemas complejos. Y para esto, 
la noción de Sistemas Tecnológicos 
Sociales se propone replantear las 
bases mismas de cómo se diseñan 
e implementan políticas sociales, 
científicas y tecnológicas partiendo 
del supuesto de que toda tecnología 
es política; valorizando y utilizando 
los conocimientos y saberes locales; 
participando a los usuarios en el di-
seño de las políticas públicas, entre 
otras cuestiones.

Dado que el agua es un recurso 
estratégico fundamental para la vida 
humana, la salud, la producción de 
alimentos, el funcionamiento de las 

industrias, y la sustentabilidad de los 
ecosistemas, en el siguiente aparta-
do analizaremos el caso de la políti-
ca y la gestión del agua en Argentina 
para conocer sus principales linea-
mientos y repensarla a la luz de los 
aportes de los Estudios Sociales de la 
Ciencia y la Tecnología. 

 2. ACCESO A AGUA y POBREZA 
EN ARGENTINA                               

La cantidad y calidad del agua 
es un elemento clave para cualquier 
estrategia y política de desarrollo in-
clusivo y sustentable. No se puede 
pensar ninguna actividad diaria de 
los seres humanos sin agua. Y mien-
tras menor sea la disponibilidad de 
este recurso, menores serán nuestras 
opciones de vida posible. 

Según el Censo Nacional 20102, 
un promedio del 20 % de la pobla-
ción argentina no tiene acceso a 
bienes y servicios básicos, entre los 
que se destacan la falta de disponi-
bilidad de red de agua en los hoga-
res, la ausencia de cloacas y la falta 
de tratamiento de los vertidos. No 
obstante, estos datos no dejan en-
trever el problema de acceso a agua 
‘potable’, dado que la calidad del 
agua de red en Argentina no nece-
sariamente significa tener acceso a 
agua potable (procesada en plantas 
potabilizadoras) o agua segura (ca-
lidad mínima requerida para consu-
mo) (véase cuadro Nº1). Las áreas 
rurales, villas y asentamientos son 
las más afectadas en relación a estas 
problemáticas. 

La escasez de agua para consu-
mo y producción está directamente 
relacionada con el desarrollo co-
munitario, regional y nacional. Si 
se analizan y comparan los datos 
censales del año 2001 y del último 
censo del año 2010, se observa que 
el porcentaje de la población con 
necesidades básicas insatisfechas (el 
NBI mide hacinamiento, vivienda in-
conveniente, condiciones sanitarias, 
asistencia escolar de menores entre 
6 y 12 años, y capacidad de subsis-
tencia del hogar), y el porcentaje de 
hogares sin red de agua muestran 
ciertos grados de correlación. En el 
caso de las provincias del norte del 
país, como Misiones, Formosa, San-
tiago del Estero, Corrientes y Cha-
co existe un porcentaje de NBI alto 
que, a su vez, se corresponde con 
un porcentaje alto de hogares sin 
red de agua (véase cuadro Nº2). 

A su vez, aquellas provincias con 
menor porcentaje de NBI son aquellas 
que disponen de un menor porcenta-
je de hogares sin red de agua. En este 
caso, las provincias del sur del país, 
como Santa Cruz, Tierra del Fuego, 
Chubut y Neuquén presentan los me-
jores indicadores a nivel nacional. 

Cuadro Nº 1 - Calidades de 
Agua: potable, segura y limpia

El agua potable es aquella 
que ha pasado por un proceso 
de purificación específico y no 
representa un riesgo para la sa-
lud humana. El término se aplica 
al agua que cumple con las nor-
mas de calidad promulgadas por 
las autoridades locales e interna-
cionales. En el caso argentino, el 
Código Nacional Alimentario es-
tablece los parámetros mínimos 
y máximos de calidad del agua. 

El agua segura es aquella que 
no tiene un proceso de potabi-
lización pero cumple con los 
parámetros del Código Nacional 
Alimentario. Y el término agua 
limpia suele ser utilizado cuando 
la población esgrime que con-
sume agua “buena”, agua dul-
ce pero que no necesariamente 
cumple con estándares de cali-
dad  (SEDCERO, 2013).
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Sin embargo, existen provincias 
en las que el acceso a agua de red 
pareciera no ser un problema, y no 
obstante, subsisten importantes pro-

blemas de desarrollo, como son los 
casos de Salta, Jujuy, Buenos Aires 
y La Rioja. Es decir, aún contando 
con agua de red, existen otros facto-

res que no permiten el desarrollo de 
esas comunidades. 

Cuadro Nº 2 – Población con Necesidades Básicas Insatisfechas y Sin Disponibilidad de Red de Agua (Años 
2001 y 2010)

2001 2010

Provincias
índice de 

población con NBI 
(%)

Hogares sin 
disponibilidad de red 

de agua(%)

índice de 
población con 

NBI (%)

Hogares sin 
disponibilidad de 
red de agua(%)

Misiones 27,1 40,5 15,6 28,1

Formosa 33,6 35,4 19,7 23,2

Santiago del 
Estero 31,6 34,3

17,6
24,2

Chaco 33 28,5 18,1 23,5

Santa Fe 14,8 19,3 6,4 15,6

Corrientes 28,5 18,3 15,1 12,9

La Pampa 10,3 16,9 3,8 12,9

Tucumán 23,9 14,9 13,3 11,2

Buenos Aires 14,7 33 8,2 26

Entre Ríos 17,6 13,7 8 9,6

Córdoba 11,1 13,6 6 8,1

Mendoza 15,4 12,4 7,6 9,5

Rio Negro 17,9 11,7 9,4 7,9

Salta 31,6 10,5 19,4 8,8

San Luis 15,6 9,8 7,9 5,5

Catamarca 21,5 9,3 11,4 6,9

La Rioja 20,4 9,3 12,3 6,3

San Juan 17,4 9,2 10,4 6,8

Jujuy 28,8 8,5 15,5 5,5

Neuquén 17 8,3 10,4 6,4

Chubut 15,5 5,5 8,5 3,6

Tierra del 
Fuego 15,5 3,5

14,3
5,8

Santa Cruz 10,4 2,9 8,3 2,8

CABA 7 1,5 6 2,3

Fuente: Elaboración propia a partir de Censo de Población y Vivienda 2001 y 2010. 
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El cuadro Nº2 muestra que entre 
los años 2001 y 2010 se han desa-
rrollado grandes esfuerzos estatales 
para mejorar el acceso a agua para 
consumo principalmente a través de 
nuevas obras de infraestructura, en 
general acueductos, lo cual permitió 
que 4.614.715 personas accedieran 
al servicio de agua corriente (INDEC, 
2010). Período en el cual  también 
mejoraron significativamente los in-
dicadores de NBI a nivel nacional. 

No obstante, el acceso a agua 
para consumo continúa siendo un 
flagelo grave para más de 1.300.000 
personas en el país que no dispo-
nen de agua en sus hogares, y aún 
aquellos que reciben agua de red 
no necesariamente tienen acceso a 
agua potable o segura. A su vez, la 
gestión de los recursos hídricos no 
se reduce sólo al acceso al agua de 
red para consumo, dado que existen 
otras cuestiones como: a) la susten-
tabilidad y el uso eficiente del agua 
(por ejemplo, los recursos hídricos 
compartidos entre varias jurisdic-
ciones provinciales e inclusive con 
otros países, la contaminación de 
fuentes de agua, el régimen de uso 
de agua para ciertas industrias, etc.); 
b) la previsión de externalidades ne-
gativas de las obras de infraestructu-
ra (por ejemplo, relocalización de 
población, canalización de bañados 

naturales, aumento del caudal de las 
napas superficiales originando inun-
daciones, entre otras); c) el alcance 
del marco legal y administrativo para 
proteger los derechos fundamenta-
les; y d) la dependencia económica 
de los sistemas de gestión hídrica, 
entre otras.

Las iniciativas de política y ges-
tión integral de los recursos naturales 
hídricos (a nivel nacional, provincial 
y municipal) aún son escasas. Cada 
provincia realiza su propia política 
hídrica -cuando la tiene- con una 
baja capacidad de articulación con 
otras provincias (y países) con las 
que comparten los recursos hídri-
cos. Inclusive en algunos casos, la 
política es principalmente de carác-
ter municipal y, en otros casos, es 
de carácter totalmente privado (por 
ejemplo, los campos e industrias 
que extraen agua de las napas sub-
terráneas para riego u otros usos). 
En el siguiente apartado analizare-
mos brevemente la complejidad de 
la gestión de los recursos naturales 
hídricos en Argentina. 

 3. POlíTICAS y RECURSOS Hí-
DRICOS: AVANCES, PROBlEMAS y 
lIMITACIONES                                      

En este apartado se examinarán 
algunos elementos de las políticas 

Cuadro Nº3 - Concepto de Gestión Integrada de los Recursos Hídricos (GIRH) 

GIRH es un proceso que promueve el desarrollo y manejo coordinados del agua, la tierra y otros recursos 
relacionados, con el fin de maximizar el bienestar económico y social resultante de manera equitativa, sin 
comprometer la sostenibilidad de los ecosistemas vitales. La GIRH tiene un enfoque intersectorial e implica 
reformar los sistemas humanos para  posibilitar que las personas obtengan beneficios sostenibles e igualitarios 
de estos recursos. 

El enfoque GIRH requiere que: (1) el desarrollo y la gestión del agua tomen en consideración los diversos 
usos del agua y el abanico de necesidades de las personas; (2) las partes involucradas tengan voz en la pla-
nificación y gestión del agua; (3) las políticas y prioridades consideren las implicancias de la gestión de los 
recursos hídricos, incluyendo la relación entre las políticas macroeconómicas y el desarrollo, gestión y uso del 
agua; (4) las decisiones vinculadas al agua , a nivel local y de cuenca, estén alineadas con el logro de objetivos 
más amplios a nivel nacional; y (5) la planificación y las estrategias relacionadas al agua sean incorporadas a 
los objetivos sociales, económicos y ambientales (GWP, 2011).

públicas sobre los recursos hídricos 
en Argentina en el plano normativo, 
político-organizativo (modelos de 
gestión del agua), socio-económico, 
tecnológico y socio-ambiental. El 
análisis de cada uno de estos planos 
aportará elementos de utilidad para 
reflexionar sobre la actual gestión de 
los recursos hídricos en el país.

3.A. PlANO NORMATIVO 

A nivel nacional, la Constitución 
Nacional Argentina reconoció el ac-
ceso al agua como un derecho en 
el año 1994, a partir de la inclusión 
de tratados internacionales3, pero el 
mismo fue incorporado como un de-
recho colectivo y difuso. No existe 
una ley nacional de agua que defi-
na, coordine y articule una política 
integral sobre los recursos hídricos 
Por otro lado, al ser Argentina un es-
tado federal, cada provincia tiene su 
propia legislación, reglamentación 
y diferentes modelos de gestión del 
recurso y el acceso a agua segura. 
Lo mismo sucede con otros recursos 
naturales asociados a los recursos 
hídricos, como la regulación del uso 
de los suelos y la forestación. 

En la década del noventa la ges-
tión de los recursos hídricos fue des-
centralizada en las provincias y su-
frió un proceso de privatización, lo 
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cual provocó que el 70% de la ges-
tión del agua fuera privada (inclui-
das las cooperativas) y sólo un 30% 
quedara bajo gestión pública (Cal-
cagno et. allí, 1999), estableciendo 
cada provincia sus criterios para 
gestionar estos recursos y en algunos 
casos creando entes regulatorios. 

Sin embargo, los recursos hídri-
cos no entienden de fronteras po-
líticas y estas políticas a su vez no 
permitieron coordinar y articular 
medidas para una gestión eficiente 
de los recursos hídricos. No obs-
tante, hacia la primera década del 
2000, hubo cambios significativos 
en términos de política hídrica im-
pulsados por el gobierno nacional y 
la Asociación Mundial para el Agua4 
que proclamaba la necesidad de ge-
nerar una Gestión Integrada de los 
Recursos Hídricos (GIRH) (véase 
cuadro Nº3). 

En función de este objetivo, en 
Argentina se establecieron los “Prin-
cipios Rectores de Política Hídrica” 
acordados por todas las provincias 
que plantearon “centralizar las ac-
ciones del sector hídrico en una 
única conducción (para) favorece(r) 
la gestión integrada de las aguas y, a 
su vez, la necesidad de generar una 
“única autoridad del agua en cada 
jurisdicción (nacional y provincial) 
que lleve adelante la gestión inte-
grada de los recursos hídricos” y “la 
responsabilidad de articular la plani-
ficación hídrica con los demás secto-
res de gobierno que planifican el uso 
del territorio y el desarrollo socioe-
conómico de la jurisdicción” (CO-
HIFE, 2003). El objetivo fue volver 
a construir un marco general centra-
lizado, para un escenario que para 
entonces estaba sumamente disper-
so y fragmentado en el plano jurídi-
co y político-administrativo, con 24 
provincias con diferentes normativas 
y criterios de regulación, y más de 
2000 operadores de agua potable. 

La explotación y el uso de las 
aguas interprovinciales -ríos, cuen-
cas, aguas subterráneas- requieren 
de convenios entre las provincias 
cuyos recursos naturales están in-
volucrados y el gobierno federal. A 
los fines de coordinar políticas entre 
provincias, en el año 2002, se creó 
el Consejo Hídrico Federal (COHI-
FE) como un ámbito de debate y 
coordinación de la política hídrica 
en el que participan las provincias, 
la ciudad autónoma de Buenos Aires 
y la Secretaria de Recursos Hídricos 
de la Nación. 

También, se crearon entidades 
públicas denominadas como Comi-
tés Interjurisdiscionales de Cuencas 
para asesorar a los organismos pro-
vinciales en materia de recursos hí-
dricos compartidos y en el manejo 
sustentable de las cuencas, promo-
ver el intercambio de información 
y como espacios de resolución de 
conflicto. Según el informe de la 
GWP (2013), en Argentina existen 
14 comités de cuencas que presen-
tan algunas dificultades para reunir-
se, no disponen de personal idóneo, 
ni experiencia en gestión comparti-
da de cuencas, entre otras cuestio-
nes. En general, aún no muestran 
avances significativos en la gestión 
compartida de recursos hídricos (In-
dij et. al, 2013). 

Para la gestión de los cursos de 
agua compartidos con otros países 
-principalmente ríos internaciona-
les- el gobierno nacional debe nego-
ciar la naturaleza de los convenios 
a establecer primero con las provin-
cias y luego avanzar en los acuerdos 
con los países intervinientes. 

Es decir, esencialmente, pese a 
algunas instancias impulsadas a ni-
vel nacional en términos de coor-
dinación de política hídrica, en el 
plano normativo no hubo cambios 
significativos. Son las provincias 
quienes a partir de sus normativas 

determinan cómo se gestionan los 
recursos, cómo se brinda el servicio 
de agua y cuáles son las garantías 
para los ciudadanos. 

Al analizar el plano normativo, 
se observa que la construcción de 
soluciones estatales está basada en 
el voluntarismo de las partes, más 
que en cambios en las normas, lo 
cual supone que las negociaciones 
son suficientes para modificar la 
toma de decisiones y las estructuras 
organizacionales. Este determinismo 
social, no tiene en cuenta que la(s) 
normativa(s), como tecnología orga-
nizacional, tiene(n) un rol clave en 
el diseño y la estabilidad de la polí-
tica y gestión hídrica integral. 

Salvo excepciones, las provin-
cias no suelen contar con marcos 
legales claros, así como tampoco 
existen mecanismos institucionali-
zados para que la ciudadanía pueda 
accionar por su derecho de acceso a 
agua segura (SEDCERO, 2014). Este 
escenario no puede cambiar sin un 
profundo cuestionamiento a las ac-
tuales normativas provinciales.

Para lograr una gestión integral 
del agua, cualquier esfuerzo requie-
re de la acción coordinada de las 
provincias para hacerlo y un marco 
legal que lo garantice. Las nuevas 
políticas, cuyos rasgos generales 
fueron descriptos anteriormente, 
son principalmente declarativas y 
los nuevos organismos -COHIFE, 
comités interjuridisccionales, etc.- 
son consultivos y apuntan a ir cons-
truyendo puentes de articulación y 
coordinación a nivel nacional de 
forma incremental suponiendo que 
basta con la existencia de voluntad 
de las partes. Pero esos esfuerzos no 
parecen implicar un poder real sobre 
la toma de decisiones, ni cambios 
en el plano jurídico-administrativo 
de las provincias. En este sentido, en 
el plano jurídico, cabe preguntarse 
cómo modificar la legislación pro-
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vincial y al mismo tiempo construir 
mecanismos para direccionar las 
políticas provinciales y nacionales 
hacia una gestión integrada de los 
recursos hídricos que contemple la 
provisión de agua para consumo. 

3.B. PlANO POlíTICO-ADMINIS-
TRATIVO                                           

Como veremos en esta sección, 
el marco administrativo al igual que 
el marco normativo también es, al 
menos, confuso y complejo. A conti-
nuación se describen los organismos 
públicos y privados y sus funciones 
en la gestión hídrica. En el gráfico 
Nº1, es posible observar los organis-
mos administrativos a nivel nacional 
y provincial. 

La Subsecretaría de Recursos 
Hídricos del Ministerio de Planifi-
cación Federal, Inversión Pública y 
Servicios es uno de los principales 
organismos públicos a nivel nacio-

nal, tiene como funciones brindar 
apoyo a las provincias y manejar el 
financiamiento de fuentes interna-
cionales para agua y saneamiento, 
para riego y grandes inversiones. 
De la Subsecretaria depende el Ente 
Nacional de Obras Hídricas de Sa-
neamiento (ENOHSA) cuyas com-
petencias son el diseño de políticas, 
asignar y distribuir recursos para 
obras y ejecutar directamente obras 
de infraestructura. 

Y también desde la Subsecretaria 
se apoya al COHIFE y a los comités 
inter-jurisdiccionales de cuencas. 
Éstos son organismos consultivos y 
espacios de negociación entre las 
provincias para la gestión de recur-
sos hídricos compartidos como los 
casos de cuencas, ríos y napas sub-
terráneas. 

A nivel provincial, existen dife-
rentes modelos de gestión organiza-
cional para la provisión de los ser-

vicios de agua y saneamiento tales 
como:

•	 Empresas públicas: En la Capital 
Federal y 17 partidos del conur-
bano bonaerense existe una em-
presa pública -AySA- que atien-
de aproximadamente al 25% de 
la población; y existen otras 14 
empresas públicas que proveen 
el servicio en otras provincias. 
La empresa pública define la 
política y la gestión de acceso a 
agua potable en función del Có-
digo de Aguas o la legislación 
provincial.

•	 Provisión municipal: El 20% de 
la población del país recibe la 
prestación del servicio directa-
mente de su municipio, es de-
cir, los municipios son decisores 
y operadores importantes de la 
provisión y calidad del agua.

Gráfico Nº1 – Organismos de gestión de los recursos hídricos en Argentina

Fuente: Elaboración propia a partir de Paris et al, 2009.
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•	 Empresas privadas: Son comu-
nes los contratos de concesión 
con privados principalmente en 
áreas urbanas. Según un infor-
me de la CEPAL (2000), las em-
presas privadas y las cooperati-
vas proveen del servicio de agua 
al 70% de la población urbana. 

•	 Cooperativas y asociaciones 
vecinales: Existen más de 600 
cooperativas y asociaciones que 
proveen el servicio al 11% de 
los argentinos (OCSAS, 2015; 
Muñiz, 2001). Inclusive en las 
provincias donde existe una 
empresa pública provincial de 
agua, suelen existir espacios del 
territorio que son cubiertos por 
cooperativas.

Con este amplio entramado de 
operadores, solo el 75% de las pro-
vincias cuentan con entes regula-
dores específicos. Estos entes usual-
mente actúan como supervisores de 
los contratos de concesión privada, 
sin cubrir el control de los provee-
dores municipales, las cooperativas 
y asociaciones vecinales. 

Estos entes están reunidos en la 
Asociación de Entes Reguladores de 
Agua y Saneamiento de la República 
Argentina (AFERAS), una asociación 
civil de carácter privado que nuclea 
a los entes públicos que regulan los 
servicios de provisión de agua pota-
ble. La existencia misma de esta aso-
ciación muestra la necesidad de los 
entes de control de establecer espa-
cios de intercambio y coordinación.  

En la última década se han in-
crementado significativamente los 
esfuerzos públicos para mejorar las 
condiciones de vida y el acceso a 
redes de agua y saneamiento a partir 
de diversos instrumentos de política 
dirigidos a brindar servicio de red 
de agua para ciudades, barrios muy 
poblados y para riego productivo 
(por ejemplo, el Programa Agua + 

Trabajo, el Programa Obras Meno-
res de Saneamiento, el Programa de 
Asistencia en Áreas con Riesgo Sani-
tario, el Programa de Servicios Agrí-
colas Provinciales). A su vez, existen 
algunas políticas que se orientan a 
proveer estos servicios en las zonas 
rurales, como por ejemplo, el Pro-
grama de Provisión de Agua Potable, 
Ayuda Social y Saneamiento Bási-
co, el Programa Nacional de Agua 
(INTA) y el Programa Cambio Rural 
(Juarez et allí, 2014). El conjunto de 
estos programas no prevé la coordi-
nación estratégica entre sí. 

Para la ejecución de estas políti-
cas, el gobierno nacional pauta con 
los gobiernos provinciales la ejecu-
ción, o bien, transfiere los fondos 
necesarios para su consecución. Y 
generalmente, para la ejecución de 
obras, no suele haber un órgano 
público provincial dedicado a eje-
cutarlas, por eso suelen realizarse 
licitaciones con empresas privadas. 

A su vez, en las zonas rurales 
suelen existir intervenciones de ca-
rácter privado (organizaciones no 
gubernamentales, asociaciones, per-
sonas físicas u otros) que participan 
en la provisión de agua a las po-
blaciones. Estas intervenciones no 
suelen requerir permisos públicos, 
ni existen protocolos de acción, mo-
nitoreo y control, como así tampoco 
existe la obligación de constatar la 
capacidad técnica o la calidad de la 
obra. Es decir, en las áreas rurales, la 
ausencia de política pública sobre el 
acceso al agua para consumo es al 
menos deficiente. 

Al analizar el plano político-
administrativo, la primera obser-
vación que surge es que existe un 
gran entramado institucional y de 
instrumentos de política dedicados 
a los recursos hídricos. Sin embargo, 
las políticas específicas son com-
partimientos estancos con escasa 
(o nula) complementariedad entre 

sí. Muchas de estas políticas son de 
carácter tranferencista, proponen 
soluciones puntuales y estandari-
zadas sin concebir que los proble-
mas tienen particularidades locales 
y requieren la adecuación social y 
tecnológica de las soluciones. A su 
vez, suelen no prever la participa-
ción ciudadana en la definición de 
las decisiones y acciones sobre los 
recursos hídricos. 

La existencia de organismos e 
instrumentos no implica necesaria-
mente una mejor política hídrica. La 
gestión efectiva del servicio muestra 
la existencia de múltiples “espacios 
grises”, no sólo en lo referente a 
la gestión de los recursos hídricos 
compartidos entre las provincias 
y con otros países, sino también a 
nivel interno de cada provincia. En 
este sentido, el gobierno nacional ha 
tenido una política explícita de de-
sarrollar obras de infraestructura de 
acceso a agua y saneamiento, pero 
han sido escasos los avances en as-
pectos tales como el mantenimien-
to, la gestión comunitaria del agua, 
la política hídrica, el monitoreo y el 
control, por nombrar algunos otros 
ítems. También es significativo el 
hecho de que los entes reguladores 
sean limitados y que no todas las 
provincias dispongan de instancias 
de control público y ciudadano so-
bre los servicios provistos. 

Esto se complementa con lo se-
ñalado anteriormente en el plano 
normativo, los organismos públicos 
y los diversos operadores de servi-
cios tienen un alcance muy limitado 
sobre la gestión hídrica, y no existen 
mecanismos con poder real de arti-
culación y coordinación. La inexis-
tencia de una ley nacional de agua 
-y sus consecuentes leyes provin-
ciales- que asegure la provisión del 
servicio de forma sustentable y equi-
tativa es un aspecto que requiere un 
profundo debate social y político.
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3. C. PlANO SOCIO-ECONÓMICO 

Como se mencionó anteriormen-
te, la Subsecretaria de Recursos Hí-
dricos financia la ejecución de las 
obras hidráulicas, las redes de acue-
ductos, los servicios cloacales, entre 
otras infraestructuras. Sus fuentes de 
financiamiento son el Tesoro Nacio-
nal que dispone de un presupuesto 
anual para la ejecución de obras y 
el Fideicomiso de Infraestructura 
Hídrica que permite disponer de un 
presupuesto, garantizado por más 
de un año, para asegurar el financia-
miento y estabilidad de los planes 
de obras hidráulicas.

En el caso del Programa de Ser-
vicios Agrícolas Provinciales (PRO-
SAP) destinado a riego y drenaje se 
financió con préstamos del Banco 
Interamericano de Desarrollo (BID) 
y del Banco Mundial (BM). La in-
fraestructura de riego se destina a 
grandes empresas agropecuarias y 
dispone de financiamiento público 
y privado.

Para proveer el servicio a los 
consumidores en las provincias y 
los municipios muchas veces se re-
curre a créditos de bancos naciona-
les para la realización de obras de 
infraestructura, el mantenimiento y 
la ampliación de plantas potabili-
zadoras o redes urbanas. Los costos 
del tendido de redes en los pue-
blos suele solventarse en parte por 
el municipio a través de créditos y, 
otra parte, por cuotas que pagan los 
usuarios. 

A su vez, estos sistemas de provi-
sión de agua tienen costos de opera-
ción, logística, mantenimiento y am-
pliación. Esos costos técnicamente 
son cubiertos por las tarifas a los 
usuarios y cuando en algunos casos 
la tarifa no cubre la totalidad de los 
costos de operación y mantenimien-
to, son los operadores del servicio 
los que deben generar estrategias 

de sustentabilidad. Ésa es una de las 
razones por las cuales las cooperati-
vas y asociaciones vecinales suelen 
diversificar sus servicios y solicitar 
créditos privados. 

Por otro lado, es importante re-
marcar que en las áreas rurales el 
costo del servicio de agua es más 
caro que en las ciudades dadas la 
necesidad de logística (acarreo de 
agua), la falta de reservorios domi-
ciliarios (cisternas) y la existencia de 
proveedores monopólicos del agua. 
En estos casos al no existir órganos 
de control efectivo, la población 
rural habitualmente queda presa de 
esta situación. 

Finalmente, la asignación de re-
cursos financieros no es neutral. El 
acceso a agua segura es motivo de 
diferenciación socio-económica y 
territorial y, en este sentido, la asig-
nación de financiamiento devela 
rasgos de las políticas de Desarrollo 
que se impulsan. En la última dé-
cada hubo una clara política des-
tinada a: (1) asegurar las grandes 
obras hidráulicas para las ciudades 
con fondos nacionales, (2) realizar 
obras de riego para emprendimien-
tos privados con deuda pública y 
co-financiadas por los empresarios, 
reflejando a su vez, que: (3) las 
obras menores, tales como el man-
tenimiento y la ampliación de redes 
locales se realizaron principalmente 
con endeudamiento privado de los 
operadores locales y (4) las comuni-
dades rurales continúan sosteniendo 
sus propios sistemas de provisión de 
agua.

3.D. PlANO COGNITIVO y TEC-
NOlÓGICO                                       

El plano de los saberes, conoci-
mientos científicos y tecnológicos 
es tal vez uno de los más complejos 
de vislumbrar, pero está presente en 
cada toma de decisión sobre los re-
cursos hídricos (y otros temas). Por 

un lado, en la forma de pensar, di-
señar e implementar políticas y, por 
otro lado, en el poder de acceso al 
conocimiento y la información so-
bre el manejo de los recursos.  

El supuesto es que ingenieros, 
planificadores y otros profesiona-
les tienen las capacidades necesa-
rias para determinar cómo serán las 
obras y prever su mantenimiento y 
gestión posterior. En Argentina, las 
grandes obras de infraestructura 
suelen ser realizadas por empresas 
privadas que ganan licitaciones y 
cumplen con los requerimientos de 
los pliegos realizados por especialis-
tas. Las empresas privadas no sólo 
ejecutan la obra, también se que-
dan con el know how de la misma, 
es decir, con el conocimiento sobre 
cómo realmente fue realizada, sus 
particularidades y sus vicios ocultos. 
Éste es tal vez uno de los puntos que 
suelen aprender rápidamente los 
municipios pequeños luego de ins-
talar una planta de osmosis inversa, 
es decir, su dependencia al servicio 
técnico privado. El conocimiento 
está en otro lado. 

Al investigar sobre las grandes re-
des de acueductos, las plantas pota-
bilizadoras y las represas, quedan al 
descubierto muchos supuestos que 
hacen a la forma de diseñar las obras 
de infraestructura, empezando por-
que suelen pensarse como unidades 
puntuales de acción separadas entre 
sí en el tiempo. A modo de ejemplo, 
ilustraremos con la reconstrucción 
del caso de la provincia del Chaco 
(INCUPO, 2003). 

Décadas atrás se realizó un acue-
ducto desde la ciudad capital de Re-
sistencia hasta Roque Sáenz Peña, la 
segunda ciudad más importante de 
la provincia, lo cual permitió brin-
dar acceso al servicio de agua po-
table a un importante porcentaje de 
habitantes de la provincia. Luego de 
un tiempo, Roque Sáenz Peña esta-
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ba inundada como consecuencia de 
un mayor acceso y uso del agua por 
parte de los usuarios, lo cual pro-
vocó un incremento en el nivel de 
las napas que se vio agravado por la 
inexistencia de una red de cloacas 
y desagües que permitieran el es-
currimiento. Según el relato local, 
el organismo provincial del agua 
decidió desagotar la ciudad a partir 
de generar canales hacia las afueras 
de la ciudad. La canalización cruzó 
kilómetros del territorio provincial, 
lo cual provocó, entre otros proble-
mas ambientales, el drenaje de los 
esteros naturales y serios problemas 
de acceso al agua en otras comuni-
dades como Colonia Aborigen, la 
primera reserva de comunidad origi-
naria del país. 

Por otro lado, cuando se cons-
truyó la red de agua, el municipio 
de Roque Sáenz Peña solicitó a los 
ciudadanos que dejaran de recolec-
tar agua de lluvia y se proveyeran 
con el agua de red por ser de mejor 
calidad. Años más tarde una sequía 
prolongada en la provincia llevó a 
que la ciudad capital, que abastecía 
a Roque Sáenz Peña, comenzara a 
cortarle el suministro de agua para 
asegurarse su propio abastecimien-
to, irónicamente, no había alternati-
vas de provisión del servicio. La po-
sibilidad de que el sistema principal 
de agua pudiera fallar y la opción de 
complementar suministros de agua, 
no fueron parte de los criterios para 
la toma de decisiones.  

Actualmente la provincia del 
Chaco cuenta con un organismo 
que planifica y ejecuta las obras (y 
controla), un organismo que provee 
el servicio de agua y un Código de 
Aguas5 que es considerado “avan-
zado”. Es decir, en este caso, la 
experiencia generó aprendizajes y 
capacidades de planificación y ges-
tión del agua, pero a un costo socio-
económico y ambiental muy alto. 

El caso del Chaco muestra un 
modelo cognitivo que diseña e im-
plementa políticas hídricas puntua-
les e incrementales. Algo más co-
mún de lo que creemos. Los riesgos 
y los efectos no deseados de esas 
acciones generan una serie de efec-
tos en cadena que comprometen se-
veramente, en principio, el acceso a 
agua para consumo, pero a su vez, 
también tiene graves efectos sobre el 
medio ambiente, pueden afectar la 
sustentabilidad del recurso, generar 
contaminación cruzada de fuentes 
de agua, entre otras cuestiones. La 
administración del servicio de agua 
potable en las áreas urbanas suele 
ser gestionada por empresas (públi-
cas o privadas), cooperativas y/o mu-
nicipios. Usualmente estos operado-
res brindan distribución domiciliaria 
del agua, en algunos casos a través 
de redes, mientras que otras veces la 
distribución se realiza con camiones 
cisternas u otras formas de acarreo. 
Algunos municipios y cooperativas 
no disponen de recursos humanos 
para el mantenimiento y reparación 
del sistema de agua local. Y si el 
sistema falla, los operadores tienen 
que contratar a una empresa privada 
para que solucione el problema. Es 
decir, las capacidades locales ne-
cesarias para afrontar la gestión del 
sistema tecnológico de provisión de 
agua suelen ser escasas. 

En las zonas rurales, la admi-
nistración del agua para consumo 
también presenta serias dificultades 
y deficiencias. En el mejor de los 
casos, las pequeñas comunidades 
se organizan bajo prácticas comu-
nitarias para aprovisionarse pero, en 
general, la compra de agua y el aca-
rreo es de carácter individual o fami-
liar. El abastecimiento de agua rural 
suele realizarse a través de pozos, 
pequeñas represas, pequeñas redes 
de distribución, acumulación de 
agua de lluvia en aljibes, depresio-
nes naturales o reservorios. El Estado 
(y algunas ONG) suele realizar obras 

de infraestructura o perforaciones en 
las zonas rurales sin un criterio de 
calidad y sustentabilidad. Así, como 
se dijo anteriormente, en el norte del 
país existe un “cementerio de obras” 
porque no se contemplaron los sa-
beres locales, ni los recursos necesa-
rios para sostener esos sistemas. 

El plano socio-cognitivo de la 
gestión hídrica es, sin duda, el ma-
yor desafío, porque implica generar 
nuevas capacidades de diseño estra-
tégico de política para poder abor-
dar los distintos tipos de realidades 
políticas y jurídicas que caracterizan 
el territorio nacional. Por otro lado, 
implica poner en cuestionamiento 
el “fetiche” de que la solución a los 
problemas hídricos es una cuestión 
de grandes obras de infraestructura 
solo gestionables por expertos priva-
dos. 

Los problemas del universalismo 
de las soluciones, de la transferencia 
tecnológica, del determinismo y la 
construcción de relaciones oferta-
demanda, son transversales a las po-
líticas actuales. 

La gestión integral de los recur-
sos hídricos requiere nuevas capa-
cidades tecno-cognitivas y nuevas 
formas de diseñar las soluciones que 
estén orientadas por un abordaje 
sistémico y socio-técnico. Esto tam-
bién implica la necesidad de que 
la ciudadanía comprenda y pueda 
participar de las decisiones sobre el 
acceso a agua para consumo, para 
producción y para la sustentabilidad 
de los ecosistemas. 

3.E. PlANO AMBIENTAl 

El mapa de recursos hídricos de 
argentina muestra que el 85% del 
total de los recursos hídricos su-
perficiales corresponde a la Cuen-
ca del Plata, ocupando un 25% del 
territorio nacional y presentando el 
75% restante condiciones áridas y 
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semiáridas. Dado este escenario, 
las aguas subterráneas han tenido 
un papel fundamental en las zonas 
áridas y semiáridas siendo las que 
proveen de agua a las zonas urbanas 
y rurales. Sin embargo, la calidad de 
las napas presenta de forma natu-
ral arsénico, sales y otros minerales 
que, con el uso extractivo intensivo 
requerido en esas zonas, incrementa 
las concentraciones de minerales en 
las napas (Cavali, 2011). A su vez, 
casi el 50% de la población no dis-
pone de sistema de cloacas por lo 
cual existen problemas graves de 
contaminación de napas por aguas 
residuales crudas. 

Por otro lado, el 70% de la ex-
tracción de agua subterránea está 
destinado a actividades de riego 
para la producción agrícola y para 
ser utilizada en el sector industrial. 
Nuevamente, cada provincia tiene 
su propia legislación y órganos de 
control ambiental, por lo cual, tam-
poco existe una gestión ambiental 
coordinada que permita regular la 
utilización de este recurso.

Las problemáticas ambientales 
referidas a los recursos hídricos sue-
len ingresar en la agenda pública 
de forma espasmódica, con casos 
puntuales que son resueltos indivi-
dualmente. Uno de los temas que 
suele problematizarse es el tema 
de la calidad del agua para consu-
mo. En este marco, analizaremos el 
caso del Municipio de Junín en la 
provincia de Buenos Aires dado su 
carácter ejemplificador. Junín es una 
ciudad con más de 100.000 habi-
tantes, cuya provisión es por redes 
que están conectadas a perforacio-
nes de agua. La red de agua se ex-
pandió con los años y en el hospital 
detectaron que crecía el número de 
personas con cáncer. Al analizar las 
causas se confirmó que el Municipio 
brindaba un servicio de agua con un 
porcentaje de arsénico que era noci-
vo para la salud. El Municipio perdió 

la demanda judicial presentada por 
los habitantes del mismo por más 
que adujo que no fue su intención 
y que desconocían los efectos del 
arsénico (El Día, 2009). Ese caso 
significó que otros municipios bo-
naerenses revisarán sus sistemas de 
provisión de agua, pero la selección, 
mantenimiento y control quedó a 
criterio de cada municipio y de los 
ciudadanos, que en el caso de Junín 
tuvieron que judicializarlo para lo-
grar cambios e indemnizaciones. 

Increíblemente no toda cuestión 
ambiental tiene repercusión social. 
Por ejemplo, muchos operadores 
del servicio de agua cuentan con 
plantas de osmosis inversa u otras 
tecnologías para potabilizar el agua 
con arsénico, sin embargo, en ge-
neral no existen lugares definidos 
para la disposición final de los de-
sechos que se producen. Y eso no 
suele decodificarse como problema 
y tampoco parece existir un órgano 
de control que lo problematice, san-
cione y modifique. 

Las iniciativas de la sociedad 
civil, como la Red de Agua, el Pro-
grama SEDCERO, la Cruz Verde, son 
experiencias abocadas a promover 
iniciativas que faciliten el acceso al 
agua para consumo. Principalmen-
te, sus acciones se focalizan en la 
concientización del consumidor, ge-
nerar acciones puntuales asociadas 
a la cuestión ambiental (ej., plan-
tar árboles) o en realizar pequeñas 
obras de infraestructura en zonas 
rurales (ej., cisternas de agua) pero 
aún no han logrado jerarquizar la 
problemática que encarna el tema 
hídrico, ni generar un debate nacio-
nal sobre cómo debe gestionarse. 
Tal vez, el ejemplo a seguir es el de 
algunas organizaciones ambientalis-
tas como Greenpeace que sí logra-
ron construir algunos hitos de con-
cientización social sobre el peligro 
de contaminación de los cursos de 
agua por parte de algunas industrias 

como las mineras o sobre la nece-
sidad de protección de las reservas 
forestales. 

De acuerdo con la Constitución 
Nacional del año 1994, el gobierno 
nacional establece presupuestos mí-
nimos para el manejo del ambiente, 
que incluye a los recursos hídricos. 
Es decir, no existe un problema eco-
nómico-financiero per se. 

Por último, tal vez el mayor pro-
blema del diseño de políticas pun-
tuales, transferencistas y determi-
nistas, es que invisibiliza que toda 
cuestión hídrica está atravesada por 
la variable ambiental, dado que el 
agua es vital para los ecosistemas. 
No obstante, la dimensión ambien-
tal en la gestión de recursos hídricos 
aún no está en el centro de las ini-
ciativas sociales, ni en las políticas 
públicas.  

 4. REFlEXIONES FINAlES: 
AGUA PARA El DESARROllO, El 
DESAFíO                                          

Los recursos hídricos son estra-
tégicos para pensar el desarrollo 
inclusivo y sustentable. Las dimen-
siones que atraviesan esta temática 
-numerosos actores, organismos e 
instituciones, normativas, sistemas 
administrativos, entes de control, 
tecnologías, y usuarios- muestran 
la complejidad que implica diseñar 
una gestión integral del agua en Ar-
gentina.

Existe una gran fragmentación en 
la política y la gestión de los recur-
sos hídricos, que se refleja en una 
coordinación interinstitucional débil 
y en escasos instrumentos adminis-
trativos, judiciales y extra-judiciales 
para accionar en forma sistémica. A 
su vez, surgen conflictos socio-am-
bientales y de salud  pública que no 
se abordan como parte de la gestión 
hídrica.
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Como se exploró en este artículo, 
la ciudadanía tiene escasas capaci-
dades de intervención en la toma de 
decisiones sobre los recursos hídri-
cos y tampoco existen mecanismos 
de información y acción para posi-
bilitar la participación ciudadana. 
Esta situación contribuye a invisibi-
lizar la escala actual del problema 
en Argentina. Por otro lado, este 
escenario beneficia a aquellos sec-
tores con sistemas extractivistas de 
los recursos hídricos, con niveles de 
contaminación sin control, con fi-
nanciamiento público que beneficia 
y refuerza ese proceso. 

Estos problemas se asocian a 
ciertas concepciones de las polí-
ticas, normativas e iniciativas que 
generan soluciones puntuales o par-
ches paliativos que no resuelven los 
problemas de fondo, ni son pensa-
dos en términos de apoyar procesos 
de desarrollo territorial inclusivo y 
sustentable. 

El desafío consiste en lograr vi-
sualizar la complejidad, problema-
tizarla y generar soluciones sistémi-
cas. En este sentido, el aporte cogni-
tivo del sistema científico y tecnoló-
gico y de los Estudios Sociales de la 
Ciencia y la Tecnología resultan de 
particular relevancia. La generación 
de capacidades para diseñar, produ-
cir, implementar y evaluar políticas e 
iniciativas en términos de “Sistemas 
Tecnológicos Sociales” (STS) posi-
bilitaría cambiar las formas de con-
ceptualizar el eje de las relaciones 
problema-solución, aprendiendo de 
los fracasos y los éxitos para pasar 
de las respuestas puntuales a la reso-
lución sistémica de problemas com-
plejos como es el caso de la gestión 
de los recursos hídricos. La posi-
bilidad de promover estas nuevas 
capacidades requiere ampliar los 
debates, fortalecer los espacios de 
intercambio que se crearon, la nue-
va formación de recursos humanos 
(con énfasis en la planificación de 

STS) y apoyar a los movimientos so-
ciales como espacios para integrar a 
la ciudadanía en esta planificación, 
entre otras cosas.

Finalmente, este artículo tuvo 
por objetivo describir y analizar 
cómo un recurso natural vital para 
cualquier estrategia de desarrollo es 
concebido de forma puntual, neutral 
(apolítico), fragmentado y difuso. Si 
bien, existen iniciativas políticas 
para modificar esta situación, aún 
existe un largo camino por recorrer 
para lograr construir una propuesta 
de desarrollo socio-ambiental in-
tegral, sobre la base del consenso 
social y respondiendo a las necesi-
dades de sustentabilidad.
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blicas en América latina” (IDRC, 
2008).
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2001. Disponible en: www.indec.
gov.ar

3  El derecho al agua potable apare-
ce en numerosos tratados y pactos 
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como por ejemplo en la Conven-
ción sobre la eliminación de to-
das las formas de discriminación 
contra la mujer, aprobada en 
1979 (art. 14 .2); en el Conve-
nio Nº 161 de la Organización 
Internacional del Trabajo (OIT) 
sobre los servicios de salud en el 
trabajo, aprobado en 1985 (art. 
5); en la Convención sobre los 
Derechos del Niño, aprobada 
en 1989 (arts. 24 y 27.3); en la 
Convención sobre los derechos 
de las personas con discapaci-
dad, aprobada en 2006 (art. 28); 

en el Programa 21, aprobado en 
la Conferencia de las Naciones 
Unidas sobre el Medio Ambiente 
y el Desarrollo de 1992. Y pos-
teriormente, varios planes de 
acción han mencionado al agua 
potable y al saneamiento como 
un derecho humano. El Progra-
ma de las Naciones Unidas para 
el Desarrollo (PNUD) también ha 
subrayado que el punto de parti-
da y el principio unificador de la 
acción pública en relación con el 
agua y el saneamiento, es el re-
conocimiento de que el derecho 

al agua es un derecho humano 
básico.

4  Global Water Partnership (GWP).

5  El Código de Aguas del Chaco 
y sus reglamentaciones son las 
normativas que deben orientar 
la política hídrica provincial y 
regular las relaciones jurídico-
administrativas que tengan por 
objeto los recursos hídricos y las 
obras necesarias para su aprove-
chamiento. 


